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OIBBCCION. ADMINISTHACIÓN:
Oallo dsl Carmen, núm, 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2 .549 ,

VENTA DE EJEMPLARES: 
lllnlaterfo de la Qobernaclón, planta b îeu 

fJúmero suelto, 0 ,5 0 .

C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S Ü M A K Í O

F a ir í©  ®ñelai«

MÍnl8terS9 ú$ Oraola y Justicia:
Real decreto nombrando Yo cal de la Comi^ 

sión Asesora de Reforma de las Prisiones 
y Organización del ir ah qjo peniienciario 
á D, Lilis de Landeclio y ZTrries, Arqui
tecto, Acadéniicc de número de la Real de 
Bellas Artes de San Fernando.—Página 
653.

Real orden nombrando Inspector provincial 
de las Prisiones de la provincia de Gra
nada al Director de la Central de dicha 
capital D. Mariano Nieto Esteban, y dis
poniendo cese en el citado ca.rgo D. José 
Tellería Urrutia, Magistrado de la Au
diencia de niencionada capital.—Página 
653.

Otra ídem id. de las Prisiones de la provin
cia de Cádiz al Director de la Central de 
San Fernando D. Alvaro Riopérez de la 
Puente, y disponiendo cese en el citado 
cargo D. Juan Herrero Morillas, Magis
trado de la Audiencia de referida capital. 
Página 654.

Otra dictando reglas para la ejecución del 
Real decreto de 9 de Junio del corriente 
año, que tiende á organizar en España 
las Asociaciones patronaÁes penitencia
rias.—Página 654.

Otra admitiendo la renuncia del cargo de 
Vocal de los Tribunales para oposición á 
las plazas de Jefes de Prisión de partidlo

y de ingreso en el Cuerpo de Prisiones á 
D. FroMcisGO Murciu Santamaría, Jefe 
superior del Cuerpo de Prisiones.—Pági
na 654.

Gira nor/ibrando Vocal del Tribunal de exa
men para ingreso en ¡a Sección Auxiliar 
del Cuerpo de Prisiones á D. Francisco 
Junquera Martín, Jefe superior del Cuer
po de Prisvmes.—Página 654.

I ’víiist‘-rlo u  -iistniecióii Pública y Bellas Artos:
Real orden nombrando, en virtud de concur

so de traslado, Catedrático numerario de 
Física, Química, Historia Natural, Mer
cancías y Procedimientos industriales de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander á D. Julio Pórcel Pérez.—Pá
ginas 654 y 655.

Otra ídem id. Catedrático numerario de 
Contabilidad general y Práctica^ mercan
til de la Esmela Profesional de Comercio 
de Zaragoza á D. Daniel Gonzalo y Gon
zalo.—Página 655.

otra ídem id. Catedrático numerario de 
Lengua alemana de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Cádiz á D. Félix He
rrero Vaquero.—Página 655.

Otra declarando desiertos los concursos de 
traslado anunciados para proveer las 
Cátedras que se indican, vacantes en las 
Escuelas Profesionales de Comercio que 
se mencionan.—Página 655.

Aclmiríiaíraciési Central:
M arina.—-Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.— á los na
vegantes.—Grupo 21.—Página ^55.^

, H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu-  ̂
\ da y Clases Pasi vas. — de
I pagos y entrega de valores.—Página 656,
I F om ento ,—Dirección General de Comer- 
I cío, Industria y Trcibajo. — Cambio me-
I dio de la cotización de efectos públicos en
i el mes de Agosto próximo pasado. — Pá

gina 656.
Canal de Isabel I I .-  Comisaría Regia.-^ 

Declarando caducada por haber sufrido 
e dravío la certificación número 127 del 
libro segundo, expedida por este Canal á 
favor del Ministerio de Marina, impor
tante 32 hectolitros de agua (equivalentes 
á un real fontanero).—Página 656.

A n exo  1.^— B o l sa .—Observ a to r io  Ce n 
tr al  Meteorológico . — S u b a st a s . —  
A dm ínistkaoión  P r o v in c ia l . — A d m i
nistr ac ió n  M u n ic ipa l .— A n un c io s o f i
c ía les de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y de la Compa
ñía de seguros La Unión y el Fénix Es
pañol.—Sa nto ra l .

A n exo  2.^—BniCTos.—CuAnROfS mujM-
TICOS

Gr acia  y  Ju stic ia .—Dirección General 
do Prisiones.—Continuación del escala
fón de los funcionarios del Cuerpo de P ri
siones,

F om ento .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes. — Junta  de 
Ventas de Navarra.— de Montes 
de utilidad pública de la provincia de Na
varra.

An exo  3.® — T r ib u n a l  S u pr em o . — Ba l a  
DE LO CINVL.— Pliegos 8, 9, 10 y 11. ?

PARTE OFICIAL 

n i n c i i  t i l  m m  s e  u n s u M S

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.>, 
M. la IteiNA Doña Victoria Eugenia y 

BS. A A. RK. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

iliIMTEMO DE GIMÍA Y JíimCR
REAL DECRETO

En conformidad al artículo 9.̂  del Real 
decreto de 1.® de Marzo del año actual, y 
á propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión Asesora de Reforma de las Prisio
nes y Organización del trabajo peniten
ciario, creada por el citado Decreto, en 
vacante producida por defunción de don 
Adolfo Fernández Casanova, á D. Luis de 
Laiid eolio y ürries, Arquitecto, Académi
co de número de la Real de Bellas Artes 
de San Fernando,

Dado en Santander á primero de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

■ ALFONBa : 
El Ministro de Gracia y Justicia,

ManuJ é  Burgos y Mazo.

REALES ORDENES '
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar Inspector provin
cial de Prisiones de la provincia de Gra
nada, al Director de la Central de dicha 
capital, D. Mariano Nieto Esteban, y dis
poner que cese en el citado cargo el Ma
gistrado de aquella Audiencia D. Jos@ 
Tellería Urrutia, que venía desempeñán
dole con carácter de interino.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
limo, señor Director general de Prisio

nes,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Inspector provin
cial de las Prisiones de la provincia de 
Cádiz, al Director de la Central de San 
Fernando, D. Alvaro Riopérez de la Puen
te, y disponer que cese en el citado cargo 
el Magistrado de la Audiencia de Cádiz, 
D. Juan Herrero Morillas, que venía des
empeñándole con carácter de interino.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1915,

BURGOS Y MAZO, 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

Teniendo fe en la eficacia de la acción 
tutelar representada por el Patronato pe
nitenciario y en la bondad de los frutos 
de tan hermosa institución, todo retardo 
en la obra de reorganizarla, de vigorizar
la, de extender su influjo bienhechor, re
presentan horas de angustia, de anhelo 
contrariado, de grave preocupación para 
aquellos sobre cuyos hombros pesa la 
responsabilidad de la iniciativa ó del em
peño.

Abruma, por consiguiente, al Ministro 
que suscribe la demora en la ejecución

- del Real decreto de 9 de Junio último, 
que tiende á organizar en España entera 
las Asociaciones patronales penitencia
rias, á encauzar las existentes y á infun
dirlas nuevo aliento y mayor impulso; y 
si hasta ahora circunstancias muy dig
nas de tenerse en cuenta y más fuertes 
que la voluntad del Ministro han sido 
causa de la dilación, una vez pasadas, no 
hay ya razón alguna para que demore-

- mos aún el comienzo de la empresa, mu
cho más cuando su preparación y su des
arrollo, si no hemos de comprometer el 
éxito, exigen un lapso no despreciable 
de tiempo.

En su virtud,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Durante el mes actual cada una de las 

Juntas de Patronato de los partidos judi
ciales de que habla el artículo 2.° del 
Real decreto de 9 de Junio último, nom
brará un representante para que asista á 
la capital de la provincia el día señalado 
de antemano por el Presidente de la Au*’ 
diencia Provincial ó de la Territorial 
donde ésta exista.

Al mismo tiempo elegirá un suplente, 
por si el representante propietario se vie
se imposibilitado de ejercer su cargo.

El día designado por el Presidente de 
 ̂ la Audiencia, dentro del ínes de Octubre,

reunirán éh ÍAcapittüí ^la^dTihma
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los representantes de las Juntas de Pa
tronato de todos los partidos judiciales 
de ella, en el local de la Audiencia, presi
didos por el Presidente de ésta y asisti. 
dos por el Secretario y por el de gobier
no de las Territoriales.

Reunidos en esta forma los represen
tantes de las Juntas de Patronato, proce
derán á la elección de un Vocal para que 
asista á las conferencias regionales á que 
se refiere el artículo 3.*̂  del mencionado 
Real decreto.

La elección podrá ser nominal ó por 
papeletas. Este último procedimiento ha
brá de seguirse necesariamente en el ins
tante que haya un elector que lo reclame. 
Sólo tendrá voto el Presidente en caso de 
empate, para decidir; y se necesitará para 
sor válidamente electo, haber obtenido la 
mayoría de sufragios de los asistentes.

Cuando en esta votación no resultase 
nadie con número suficiente de sufragios, 
se repetirá ésta, y si ocurriese lo mismo 
en la segunda, se procederá á nuevas vo
taciones, sólo sobre los dos nombres que 
hubiesen obtenido más votos, hasta con
seguir que uno cuente con la mayoría 
absoluta de los electores.

Levantará acta el Secretario do Ja vota
ción y de sus incidencias y expedirá un 
certificado, que visará el Presidente, á fin 
de que sirva de credencial al representan
te elegido, y al mismo tiempo comunica
rá el resultado al Presidente de la Au 
diencia Territorial de la capital en que 
hayan de verificarse las Conferencias re
gionales á las que les corresponda asistir 
el electo.

Los Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales y Provinciales que determina 
el artículo 5.̂  del Real decreto de 9 de 
Junio de 1915, procederán enseguida, de 
acuerdo con las personalidades mencio
nadas en el artículo 3.®, á poner en prác
tica las disposiciones de éste y todas 
aquellas que se refieran á las Conferen
cias regionales.

No es necesario que éstas se celebren 
en el mismo día en toda España, pudien- 
do la entidad directiva en cada Región 
señalar la fecha de la convocatoria, siem
pre que sea antes del 15 de Diciembre 
próximo.

Las actas de las reuniones de los acuer 
dos de estas conferencias, así como el 
nombramiento del individuo que ha de 
asistir á la Asamblea nacional de Patro
nato, serán remitidas al Secretario de la 
Comisión asesora de Reforma tutelar pe
nitenciaria, en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

El día 25 de Enero de 1916 se reunirá 
en Madrid la Asamblea nacional de Pa
tronato penitenciario de que hablan los 
artículos 7.® y siguientes.

Antes de 30 de Noviembre del corrien
te año, las Asociaciones mencionadas en 
los últimos párrafos del artículo 2.® (Rri- 
girán la solicitud de que allí m  habla al 

1 Ministro de Gracia y-Justicia.

ttaceta de Maciriá. — Húim. ¿48

Los Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales se encargarán de prevenir á 
las Asociaciones de esa clase que existan 
en su demarcación el derecho que las 
concede el Real decreto de 9 de Junio úl
timo y las disposiciones aquí conte
nidas.

De Real orden tengo la honra de co
municarlo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, S de Septiembre 
de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Comisión asesora 

de Reforma tutelar y de Acción educa
dora y señores Presidentes de las Au
diencias Territoriales.

limo. Sr.: En atención á las razones ex
puestas por D. Francisco Murcia Santa
maría, Jefe Superior del Cuerpo de Pri
siones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto ad
m itirle la renuncia del cargo de Vocal de 
los Tribunales para oposición á las pla
zas de Jefes de Prisión de partido y de 
ingreso en el Cuerpo de Prisiones, para 
los que fue designado por Reales órdenes 
de 15 de Febrero y 4 de Junio últimos.

De Roei orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 
Di s guarde á V. i. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto nombrar Vocal del Tribunal de. 
examen para ingreso en la Sección auxi
liar del Cuerpo de Prisiones, á D. Fran
cisco Junquera Martín, Jefe Superior del 
Cuerpo de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Prisiones.

M IST E E IO  DE í s s i ü o e i é l  PÜBLICA 
í  BEllAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso Je  traslación, á D. Julio Porcel Pé
rez, Catedrático numerarlo de Física, 
Química, Historia Natural, Mercancías y 
Procedimientos industriales, de la Escue
la Profesional de Comercio de Santan
der, con el mismo sueldo anual que ac
tualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien* 
to, queda vacante la Cátedra de Ciencias 
Físiconátiirales, Geografía natural y hu
mana é Industrias y Comercio de Espa- 
paña, de que ©I luteesado es titular en 
dicha Escuela.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto de 1915.

p. o., 
SILYRLA..

Señor Subsecretario de este Min e -i V 
Servicios y méritos de D. Julio rorr-o- f p.

Catedrático num erario de ■ ,o
industrial de la Escuela de t'o ■ - -a - ie 
Santander, por oposición, des(?o ?o de 
Abril de 1907.

En virtud de lo dispuesto por Rea!, de
creto de 16 de Abril del corriente añc% 
quedó adscrito á ia Cátedra del grupo A 
(Ciencias Físiconaturaies, Geografía na
tural y hum ana é Industrias y Comercio 
de España).

Secretario de la misma Escuela desde 
9 de Abril do 1908 á 3 de Octubre de 1911, 
en que cesó por ronuncia del cargo.

Profesor mercantil.
Presidente del Colegio Pericial mercan

til montañés, de Santander.
Autor de las siguientes obras: ((Ele

mentos de Física)^ «Apuntes de Teciiolo- 
gia industrial», «Avmntes de H istoria de 
España», «Apuntes de Historia Univer
sal», «Epítome do Historia Natural apli
cada al Comercio y Conocimienio de pro
ductos comerciales».

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Daniel Gonzalo 
y Gonzalo, Catedrático numerario de Con
tabilidad general y Práctica mercantil de 
la Escuela Ib'ofesiorial de Comercio de 
Zaragoza, con ol mismo sueldo anual que 
actualmente disfruta.

Por conseciiencia de esto nombramien
to queda vacante la Cátedra de ia misma 
denominación de que el interesado es ti
tular en la Escuela de igual clase de 
Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 23 de 
Agosto de 1915.

p. o., 
SILVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Servicios y méritos 

de D. Daniel Gonzalo y Gonzalo,
Gatedráticp num erario de Teneduría 

de libros y (jontabiiidad de Empresas drí 
la Escuela Superior de Comercio de Gi
jón, en virtud de oposición, desde 7 de 
Julio de 1911.

Catedrático num erario de Aritmética y 
Contabilidad general de la misma Escue
la, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912.

De conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 16 de Abril del corriente 
año, quedó adscrito á la Cátedra del g ru 
po D (Contabilidad general y Práctica 
mercantil).

Ha sido Ayudante interino. Ayudante 
numerario y Profesor auxiliar en la Es
cuela Superior de Comercio de Zaragoza.

Contador y Profesor üiercantil, con 
premio extraordinario en ambos grados.

l im o . Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nonrbrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Félix Herréro

Vaquero, Catedrático num erario de Len
gua alemana de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz, con el mismo suel
do anual que acdimlmente disíruta.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de icuai de
nominación de que el interesado es titu 
lar en la Escuela do la misma clase de 
Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo á V. I. para .su 
conocioilento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Maiirid, 23 de 
Agosto de 1915.

P. o.,
J. SILVELA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Servi-ios y mérüos de D. Félix Herrero 

Vaquero,
Catedrático nunierario do Lengua ale

mana de la Ssciiola Superior do Comer
cio de Santa Cruz de Tenerife, en virtud 
de oposición, desde 25 de Abril de 1913.

Profesor mercantil.
Ha sido Proncsor auxiliar numerario 

en ia Escuela Superior de Comercio de 
VaPadolid.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), ha 
ten id o  á b ien  re so lv e r que se dec la ren  
desierto s , |io r  fa lta  de a sp iran te s , los con
cu rsos de tra s la c ió n  an u n c iad o s  p o r líea l 
o rden  de 11 de 9un ió  iiltlino  (Gaceta del 
19) p a ra  p ro v ee r las s ig u ien te s  Cátedras 
vacantes en Ies E scuelas p ro fesiona les 
de C->me.rcio que  á conviouaclón  se liien- _ 
c ionan:

Contabilidad general y Práctica mcr- 
cantii, de la Gornña.

Fisicsi, Qüimica, Historia Naturrd, Mer
cancías y rrocedim ientos industriales, 
de Gijón.

L en g u a  francesa , do Las Palmas; y
Principios de Estadística, Geografía 

económica y Gomunicaciones y Trans
portes, de Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y rbuiiós efectos. Dios g:uar- 
de á V, I, muchos anos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1915.

P. G.,
SllvVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

íS I iB T E A ii tó i  S i S r n
MINISTERIO DE MARINÍ

M M r e e e ié n  M’ia ^ e ir a c ié i i
y  M ia r i t ü i ia .

StiCtioo de íMui ogratia-

AViSO A LOS NA VEDAN
d v  e rzm izr’- a.*r —La.s ma reacíoiies, In 

luso rodas las re la tivas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
!>̂ 6 .360®. á p a r tir  del N orte hacia el Este. 
Ó. sea en ei sen Gao de !cs muneclljas de 
un r e lo j : las correspondientes á pedí^ro^ 
son dadas desde tie rra . Las longitudes se 
refieren á ios m eridianos de G reenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu- 
Q(BS CQErespQnden á tiqpipp claro ordinario.

Las profundidades se refieren á la baja
mar de zlzigias. Las alturas se dan sobre 
ei nivel medio del mar.
Gruto 2 I . ~ OcEAxo A tlántico  del  E ste . 

España.—Comandancia de Marina de 
Sevilla, 20 do Agosto de 1915.
Número 399.— El Comandante de Ma

rina do Sevilla anuncia que ha sido re ti
rada la boya roja (io luz foja del Oeste 
del puntalete, cerca do las Chozas do Cla- 
rita, pjara con cota y la ípie ocupába la 
punta deSanC arh s, retii'ada para su re
paración, proceder ai relevo de las boyas 
del balizamiento de la barra para su re
conocimiento y pintado.

Carta número 580 A de la sección II. 
Porhigal.— Cabo Sardao.—L?/0.—.Avis aux 

Navigateurs número 203/1.073. París, 
1915.
Número 4 0 ^ . — El nuevo faro do la 

punta Cavaleiro ó Cabo Sardao, cons
tituido por una torro cnadrangular do 
mampostoría pintada do blanco^ do 8,9 
metros do altura, erigida en medio de las 
habitacioriGS de los torreros, presta ya 
servicio.

Carácter: 1 grupo de 3 desícllos blancos 
cada 15 segundos. 

diráncc; 29 millas.
Alhira sobre el nivel de la pleamar:'10 me

tros.
Situación aproximada: 37  ̂ 35’ 49” N. y 

8  ̂ 48’ 53” W. do Gw. (2'' 30’ 33” W. de 
SF.)

Caída número 703 A de la sección II.
Cabo Sines.— Luz,— k \ i s  oux Navigateurs 

número 203/1.072. París, 1915.
Número O . - La J uz fija blanca del 

cabo Sinos ha sido reeniídazada por una 
luz de 1 grupo do 2 destellos blancos cada 
15 segundos.

L’ s otras características no han va
riado.

(Véase aviso número 357 de 1915.)
Carta número 703 A de la sección ll. 
Cuaderno de Faros, número 157.

M a r M e d í t e r r á n  e o . — Ce rdeña. — Puerto 
de Caglinri. — Luces,—Avvisi ai Navi- 
ganti número 212/408. Génova, 1915. 
Número 4  >2.—Se han efectuado las 

modificaciones siguientes en la ilum ina
ción del puerto de Ga gl i a rí:

1.  ̂ La luz fija roja del extremo del 
muelle Oeste del nuevo puerto, ha sido 
sustituida por una luz roja do 1 oculta
ción cada4 segundos (luz, 2 segundos; ocul
tación, 2 segundos)^ visible á 4 millas.

La luz verde del muelle Sur ha to 
mado igua m óntela caracíeristica de luz 
de 1 ocultación cada 4 segundos (luz, 2 se
gundos; ociiltáción, 2 scgundoc)^ visible á 
7 millas.

Cuaderno de Faros, números 570 y 571. 
Sicilia. —Cabo Zaffarano.— Luz.—Avvisi ai 

Naviganti n ú m e ro  205/399. Génova, 
1915.
Número 4 0 3 ,—En breve se sustituirá 

la luz del cabo Zaffaráno por otra de 1 
grupo de 3 re.lámpagos b-ancos cada 10 
segundos (relámpago, i segundo; oculta
ción, 1 segundo; rclám[)agO. 1 Sígnnd.o; 
ocultación, 1 segunde; vplámpagíu 1 según" 
do: ocultación, 5 segundos .

Las demás caracterísiicas no sufrirán 
alteración.

Cuaderno de Faros, número 824.
Porto EragoíFchi. Trices.—k w lr i  íú Navi- 

g.anti ji^úneu’o i97 385. Génova, 1915. 
Número " C. í¡:,íí (■.rectrado Ins 

nmdiiicacioLcs siguientes en las luces de 
Porto Ernpedocle:

1.̂ , . La luz fija verde dp la cabeza do la 
escollera Este ha sido sustituida por una
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luz d0 un relámpago cada 5 segun
dos (relámpago, 0,5 segundos] ocultación, 
4,5 segundos) de un alcance medio do 5,5 
midas.

La luz fija roja que funcionaba á 
^0 metros de la cabeza de la escollera 
Oeste ha sido reemplazada por una luz 
de un relámpago rojo cada 5 segundos (re
lámpago, 0,5 segundos] ocultación, 4,5 se
gundos) que se enciende en una caseta de 
manipostería, levantada á poca distancia 
doi m artillo de la escollera.

Cuaderno de Faros, números 789 y 790. 
^ e r to  de Licata. — Noticias.— Avis aux 

Navigateurs nümero 203/1.075. París, 
1915.
Número 4 0 5 . - El rompeolas que se 

construía delante del puerto de Licata 
está completamente terminado, supri
miéndose la boya que señalaba al Este la 
extremidad de los trabajos.

El puerto se mantiene por medio de 
dragados á una profundidad de 4,5 me
tros á 5,5 metros. En los malecones hay 
?irgollas de am arre y los buques no de
ben atracar á menos de 6 metr s.

El puerto ofrece buen abrigo para los 
torpederos con todo tiem]io.
Africa Septenírional Española. — Coman

dancia de Marina. Melilla, 12 de Agosto 
de 1915.
Número 4 0 6 .—El Comandante de Ma

rina de Melilla comunica que el 11 del 
corriente quedó calada en las proxim i
dades de Cala Viñas una almadraba cuya 
situación es: 35*' 25’ 30” N. y 2'' 57’ 20” W. 
de Gw. (3« 15’ O” E. de SF.)

Carta número 262 de la sección III. 
Trípoli.—Bas Al Omdjah ÍLeouedjah) .— 

Bajo. — Avvisi ai Naviganti número 
190/375. Génova, 1915.
Número 7.—Existe un bajo cubier

to con 9 mei^’os do agua entre el Eas Al 
Omdjah (Lecu r 'je h )y  el Ras Bengaouah, 
á unas 11 mii ■ - o; l pnm ero de estos ca
bos y á unas 3 r.is c’- 5 • ■• a.

Situación api ■ ni:,»:, " 53’ N. y 18"̂
3’ E. de Gw. (24° 15’ E. de Bi j  
Turquía Asiática.—Costas de Siria.—RZo- 

QMeo.—Estado Mayor Central. Madrid, 
29 de Agosto de 1915.
Número 4 0 ?  Ha sido declarado el 

bloqueo de la costa del Asia Menor y 
de Siria, desde la isla de Samos hasta 
Egipto.
O céano  A tlático  d e l  OE^TE.—Estados 

Unidos.—Boston. — Bancos. — Notice to 
Mariners número 27/1,843. W ashington, 
1915.
Número 4 0 8 .—Se han descubierto al

gunos bancos de arena, grava y rocas en 
las cercanías de Boston y á distancias que 
varían entre 2 y 3,5 millas del antiguo 
faro de Scituate en un sector compren
dido entre sus marcaciones al S. y 
al WNW. La profundidad de estos ban
cos varía entre 10 y 14 metros. El más pe
ligroso está formado por una roca cu
bierta con ocho metros de agua, situada 
en un punto desde donde se marca el an
tiguo faro á 5,9 millas y á 304° 30’.

Situación aproximada del antiguo faro; 
42° 12’ 17” N. y 70° 42’ 59” W. de Gw. (64° 
30’ 39” W. de SF.)
Ma r  d e  l a s  A n t il l a s .—I sZa de Cuba.—El 

Laberinto de doce leguas.—Balizas.—Avis 
aux Navigateurs número 207/1.102. Pa
rís, 1915.
Número 4 0 ^ .—Una pirám ide cuadran- 

gular, en esqueleto, roja, con distintivo 
triangular de 6 metros de altura señala 
la extrem idad SW. de la barrera de arre^ 
cifes delante del cayo del Bretón.

Una pirámide cuadrangular, en esque

leto, negf^a, de 6 metros de altura, señala 
el banco La Garrapata en 21° 13’ N. y 79° 
34’ W. de Gw. (73° 22’ W. de SF„)

Ei Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

m:[\üsterio de hacienda

^ireceiéM General la BeEda 
y  C ia s e s

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 6 y 7 de Sepiieinhre.
Pago de créditos de U ltram ar del se- 

fmlamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, íaoturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultram ar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95/200.

Días 9, 10 y 11.
Fago de créditos de U ltram ar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id, en efectos, hasta el
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
aroortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.894.

Idem de títulos de la Deuda perjjetua 
al 4 por íOO interior, emisión de 30 do 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio  de 
1900, hasta el número 27.139.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 d e ' Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.455.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre 
gio á la Real orden de 18 de Agosto de 
Í898, hasta el número 3.045c

Idem do residuos procedentes de con- 
yersion de las deudas coloniales y amor- 
tizable ai 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.448.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nü
mero 10.003.

ídem  de carpetas provisionales d© la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amoríi- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Fago de títulos de la Deuda del 4por ICO 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por eoñTersión de otros de igual renta,

con arreglo á la Real orden de 14 do Oc
tubre de 1901, ba?ta ei número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas >7 carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corriea- 
t e s ,

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio do 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos dol 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteJs, facturas presen
tadas y c o r r í te - ' .

Entrega do toriles; del 4 por 100 inte
rior, hasta el núcnr'O 1.489,'”

Las facturas existentes en CJajâ  por 
conversión del S y 4 |>c?r 100 íbtenor y 
exterior. 'V  .

Entrega de valores depositados en arca 
d© tres llaves procedenteís de creaciones' 
conversiones, reno vaciónos y canjes. •

NOTA. — Los sr e} ‘ er a d os o cobren
créditos de Ujtrííc t - n p:-■-sontar las 
fes de vida de los eo, la Teso
rería de este
v iene  le. R eal o rden 

M a d r id , 4 de Se 
DI rector genera],

■ vn le que pre
ñe 1.1 de A tífilde 1913. 
Jem b' -" (ie 1915.^-EÍ 
,:derie.: O. Bas,

m m m ñu  d l ; f o m e n t o

Pireeeiéii CleiternI Comercio, 
I n t o s t i i a  y  T r í l la lo *

COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Agosto últi
mo, según los datos facilitados por la 
Jun ta  SindicV de Matíiid:
Deuda perneuia al 4 por 100 in 

terior. . .1   —  72.258
Idem id. al 4 por 100 extérior.. . .  79.566
Idem amortizable al 4 por 100... 86.418
Idem id. al 5 por 100......... . . .  94.308
Obligaciones del Tesoro al 4,50

por 100........................   100.407
Idem id al 4,75 por 100 . . . . .  100,473
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100 ........................       92.086
Idem id. al 5 por 100.............   102,544

Madrid, 4 de de Septiembre 1915. =  El 
Director general, Javier García deLeaniz.

C aita l Ism ael II*

COMISARIA REGIA

No habiéndose intentado reclamación 
alguna sobre la caducidad por extravío 
de la certificación número 127 del libro 
segundo, expedida por ei Consejo de Ad
m inistración del Canal de Isabel II, á fa
vor del Ministerio de Marina, importante 
32 hectolitros de agua (equivalentes á un 
real fontanero), á pesar de los anuncios 
publicados en la G a c e ta  y Diario Oficial 
de Avisos de Madrid, fechas 30 de Mayo 
de 1913, 10 de Junio y 13 y 6 de Julio úl
timos, se declara caducada la expresada 
certificación, expidiéndose á dicho De
partamento, otra nueva en su equiva-’ 
iencia.

Madrid, 24 do Agosto de 1915.—EI 
m isario Regio, P. A., N. Orbe.

P —

SST. TiP. «SUOBBORKa DE RlVADERÍTâ  ̂
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